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VIGÉSIMO QUINTA REUNIÓN DEL GRUPO DE EXPERTOS EN ASUNTOS POLÍTICOS, 
ECONÓMICOS Y JURÍDICOS DEL TRANSPORTE AÉREO (GEPEJTA/25) 

 
(Buenos Aires, Argentina, 4 al 6 de agosto de 2010) 

 
 
Cuestión 1 del 
Orden del Día:  Transporte y política aérea 
 
Cuestión 1.10 del 
Orden del Día: Precio del combustible en aviación 
 

(Nota de Estudio presentada por Panamá – Punto Focal “Transporte y política aérea”) 
 

Introducción 
 
1. En la reunión de GEPEJTA/21, Colombia presentó la NE/06 que se refirió a los 
incrementos del precio de combustible de aviación a nivel internacional, sus efectos en la estructura de 
costos de las aerolíneas, y el reglamento aplicado en Colombia a los cargos por combustible,  
invitando a los delegados y a la Secretaría de la CLAC, a encontrar alternativas para mitigar los 
aumentos. 
 
2. Como resultado de los debates,  se propuso  que el tema de combustible fuera 
discutido a niveles superiores, lo que motivó la creación de una comisión formada por IATA, ALTA, 
ACI/LAC, ALAICO y la Autoridad Aeronáutica de Colombia para que prepararan una agenda de 
reunión entre las Autoridades de más alto nivel, considerando que las Autoridades Aeronáuticas no 
son las más competentes en los asuntos de combustible. 
 
3. Cabe recordar que IATA durante la reunión de GEPEJTA/19 (Río de Janeiro, Brasil 
abril 2007) presentó el tema “Combustibles de Aviación en América Latina, el cual se refirió al 
impacto económico de la industria del transporte aéreo en el PIB en América Latina y el problema a 
nivel político que generan los costos del combustible. 
 
4. En el contenido de la presentación se mostraron tablas sobre incrementos de los costos 
de combustible por año, porcentaje de ventas de las petroleras, razones y comentarios sobre los 
monopolios, caso específico de los cargos y desglose del precio.  En este informe se explicó 
claramente la situación del precio de combustible de aviación en la región latinoamericana. 
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5. El GEPEJTA retoma en esta ocasión, el tema “Precio de Combustible de Aviación” 
por su incidencia en el costo de los pasajes aéreos y los constantes aumentos que se presenta en 
nuestra región. 
 
6. Con esta nota de estudio continuamos la tarea sobre “Precio de Combustible en 
Aviación” y solicitamos a la IATA su colaboración para que presentara un informe preliminar que 
refleje la situación actual, en particular sobre la conformación del precio de combustible en los países 
de Latinoamérica. 
 
7. Con las atenciones de los ejecutivos y expertos de IATA, recibimos el informe de los 
temas solicitados, el cual se encuentra como Adjunto a esta Nota de Estudio.  
 
8. Aceptamos el Interés de IATA para que en segunda instancia se elabore un trabajo 
conjunto con la CLAC, que trate sobre los siguientes temas: 
 

a) Tasas e impuestos aplicados en cada país. 
b) Reglamentación del suministro por parte de los proveedores. 
c) Excepción del IVA para los vuelos internacionales. 

 
Medidas propuestas al Grupo de Expertos 
 
9. Se invita al Grupo de Expertos a tomar conocimiento del informe presentado por 
IATA y adoptar las medidas que estime conveniente. 
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